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COMPAÑÍA DE PRODUCCION PESQUERA. “DOCEFINSA”. $. A. 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCION No. 98-2-1-1-0004510. .ANO 1998. 

Huaquillas el Oro Ecuador, Calle 11 de Noviembre y Tente. Cordovez. Telf. 2995600. 

Huaquillas, 04 de Octubre del 2012. 

Sr. Dr. 

Iván Tarquino Camacho Aponte. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

SEÑOR DOCTOR IVÁN TARQUINO CAMACHO APONTE., cúmpleme informarle que la 
Junta General de Accionistas de la Compañía DOCEFINSA S. A. en sesión celebrada el día 20 de 
Septiembre del 2012, de conformidad con lo establecido en el Articulo 139 de la Ley de Compañías 
vigente, resolvió designarlo a Usted GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO 

- AÑOS, con las atribuciones establecidas en la cláusula SEPTIMA, ARTICULO PRIMERO del 
estatuto social de la Compañía, que constan en la Escritura Pública otorgada ante la Notaría 
Trigésima del Cantón Guayaquil, el 7 de Septiembre de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 30 de Septiembre de 1998. Aprobada mediante resolución de la Súper 
Intendencia de Compañías, No. 98- 2-1-1-0004510. Y que en virtud y cumplimiento de la 
resolución N” 60-G-1J-0008229, dictada el 16 de Noviembre del año 2006, la Compañía 

DOCEFINSA S. A. reformo su Estatuto mediante escritura publica, expedida el 03 de Julio del año 

2006, ante el Notario, Doctor Cristian Quiñones Basantes, anotada e inscrita en el Registro 

Mercantil de la Ciudad de Huaquillas, con el numero 3 del 13 de Febrero el 2007, en la mencionada 
reforma consta el cambio de domicilio, de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Huaquillas, su 
nombramiento se da por renuncia de la señorita Gerente General JENNY ALEJANDRA CORREA 
CAMACHO. Quien venia desempeñando estas funciones dentro de la Compañía, cuyo 
nombramiento se encuentra inscrito, en el Registro de la Propiedad de la ciudad de Huaquillas, en el 
Tomo 1, Fojas 440 a 442, con el numero de inscripción 72, de fecha 30 de Mayo del dos mil once. 
La mencionada renuncia fue aceptada en la Junta General extraordinaria, celebrada el día 20 de 
septiembre del 2012Ehe-que comunicamos para su aceptación y fines de Ley..      
    

  

A OCHOA ALEJANDRO. 

PRESIDENTA. 

YO, IVÁN TARQUINO-EAMACHO APONTE y ACEPTO EL GENERAL DEAÁ COMPAÑÍA DOCEFINSA a E 
e 

S. A. para el cual he sid desi comprometiéndome a desernméñarlo conforme a Ley a 
y Yorm y el Estatuto de la C 

. Y LIZES IVÁNTARGBRÓ 
207107723 

GERENTE GENERA 
Dirección de la Compañía: Calles: 11 de Noviembre la ciudad de Huaquillas, Provincia de El Oro. 

    

   

    

  

y Teniente Cordovez, Teléfono 2995600 de 

  

   



  

de ¿35 GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
e MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

  

Ss REGISTRO  PÚBLI CODELAP PROPIEDAD Y MERCANTI 
10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo 

aa dd 

IS 

Número de Repertorio:210: : 

Fecha de Repertorio: 29-nov-2012 
A > 

  

  

EL REGISTRO, PÚBLICO ; ¡DE LA, PROPIEDAD Y, MERCANTIL. certifica, que. en, esta, fecha se 

1.- Con. fecha veintinueve de noviembre. de. dos. mil. doce queda. inscrito. el acto .0 “contrato 
NOMBRAMIENTO: en el Registro «de. MERCANTIL No: 202 en,Jas fojas 1368. a. 1372 del Tomo 3 
celebrado entre: ((CAMACHO_APONTE:IVAN TARQUINO:en. calidad de. GERENTE: GENERAL, 

[COMPAÑIA D DOCEFINSA:S.A. en: calidad: de COMPAÑÍA]; A 

  

  

CR aa RR A SAA, _ 

- ; . ” y 
e YA DA _ CON Ln i 1 A to 

de . > s 5 o 

! e 1 

Hoya iia avs 5 
1 

, 

e. * v e 

. po ya £ 1 
eos 2 Le a 4 , ns po E 

= + y * "a to Pm . Por 

Pe mo? EN a ANS AP A Td CR A a PA A 

eN y , , e mn xn Ada. RN o, NG mt . 7 E 

, o oa “Dr ad a Rueda. a y A 

a REGISTRADOR DE:LA-PROPIEDAD: Y MERCANTILA( E)AP 016-2012 A ! 
z do EN A AN E LEI as cua 4 n. i 

a e IMA a AI A 
cara : , 

o e Lua ga aa da poo . 
son úl Lg mona la 

4, -3 , r > 
yA e / z 

Fr 0, 
+ 

7 
G 

gd 
a 1 

¿ 

o, > O Pd AA - . 
A y 4 Pa .* : . e o A 

al , - y E VE 4 ¿ 0 CS 

A LA € i Na ca ie : E E 
-. q 

. 

pido” z a ER / ! 

- Ln qdo 4 A . 7 
A 

a o . 
Ya a pr + . va 

o Tap 

o a 
a Sa . , 

, 7 z .. .. 
h ny t 6 E . ; 

+ hr 1 f ns 2 A . : 

: 0 AN Bor 
: riot. 1 pad 3d 

 


